
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE LA COMPAÑÍA AUDIO 
AIRE S.A. AUDIOSA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Guayaquil, Cantón del mismo nombre, Provincia del Guayas, 
siendo las 09H00, del día 29 de marzo del 2012, constituidos, calle Los Ríos #1212 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
el Aguirre y Clemente Baflén, en el lugar donde funciona su oficina principaf, se 
procede a celebrar la presente Junta General Ordinaria de socios de la Compañía 
Audio Aire S.A. Audiosa 

CONCURRENTES Y QUORUM DE INSTALACION: 

Por acuerdo de los asistentes Preside esta sesión la señora NATHALIA 
MONSERRATE VALLADOLI URGILES y actúa como Secretario ad-hoc de la 
misma ia Sra. MARISOL PREDILECTA QUEZADA AGUINO.-
En este estado, por Secretaría se elabora la lista de las personas con derecho a 
voto de acuerdo al Libro de Socios y Participaciones de la compañía. El Secretario 
procede a constatar que se encuentra presente el cien por ciento del capital social 
suscrito por un valor de USD.800.oo Ochocientos dólares de los Estados Unidos de 
América, representado por sus socios, la Sra. NATHALIA MONSERRATE 
VALLADOLI URGILES, con setecientos noventa y nueve acciones de USD1.00 de 
los Estados Unidos de América cada una y OLIVER GABRIEL VALENCIA 
VALLADOLI, con una acción de USD1.00 de ios Estados Unidos de América. 
A continuación la señora Presidenta de la sesión, una vez constatado que existe el 
correspondiente quorum de instalación, pide que por Secretaría se ponga en 
conocimiento el tema a tratar en el siguiente orden del día: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

- Conoce r y resolve r sobr e los estado s financiero s por el ejercici o 
económic o del año 2011. 

- Conoce r y resolve r sobr e el inform e del Comisari o por el año 2011. 
- Conoce r y resolve r sobr e inform e del Gerente General por el año 2011. 

Una vez que se ha sido conocido el orden del día a tratarse, los asistentes a esta 
sesión aceptan reunirse en forma ordinaria prescindiendo de la respectiva 
convocatoria al amparo de lo que faculta el artículo 238 de la Ley de Compañías, 
por lo que se procede al conocimiento y discusión del orden del día señalado. 

CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DIA Y DELIBERACIONES : 

Hace uso de la paiabra la señora Naihaiía Monserrat e Vaíiadoí i Urgiiés, Gerente 
General de la compañía, quien manifiesta que los accionistas con la debida 
anticipación han recibido los Estados financieros de la Compañía correspondientes 
al ejercicio económico del año 2011, por lo que tienen conocimiento claro y preciso 
de ios mismos. A continuación pide que por Secretaría se dé iectura ai respectivo 
balance, y revisado el mismo considera que no tiene ninguna observación que 
formular al respecto, por lo que mociona su aprobación a esta junta. 



El informe de comisario, manifiesta que tos estados financieros presentan 
razonablemente la situación financiera dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Audi o Aire S.A. Audiosa , al 31 de 
Diciembre del 2011, y los resultados de las operaciones por el año terminado en 
esa fecha, de acuerdo con las normas contables vigentes. 

El informe del Gerente manifiesta que en el presente ejercicio la que la compañía 
tuvo ingresos por 10641.78; utilidades antes de participación de trabajadores e 
impuesto a la renta de 717.14 y una utilidad neta del ejercicio de $463,27; y, que no 
ha habido aspectos de vista relevantes desde el punto de vista laboral y legal que 
ameriten una ampliación en el informe. 

Luego de lo cuai esta Junta General procede a efectuar las deliberaciones dei caso. 
QUORUM DECISORIO Y RESOLUCIONES 

Una vez concluidas las deliberaciones de los temas que han sido analizados en la 
presente sesión, esta Junta General Ordinaria de la compañía Audi o Aire S.A. 
Audiosa , adopta las siguientes resoluciones: 

1. - Aprobar por unanimidad los Estados Financieros de la Compañía 
correspondientes al ejercicio económico del año 2011. 

2. - Aprobar los informes de Comisario y de Gerente General por el año 2011 

Evacuado que ha sido el orden del día asignado para esta reunión, el Presidente de 
!a sesión concede un momento de receso para !a elaboración de! acta respectiva. 
Una vez cumplido este requerimiento, se reinstala la sesión y por Secretaría se da 
lectura al acta elaborada, cuyo texto se lo aprueba sin ninguna objeción. No 
habiendo ningún otro aspecto que tratar, se declara concluida la presente sesión, 
firmando para constancia el Presidente y Secretario de la Junta-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Secretario Ad Hoc de la Jun) 


